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Otra concediendo un mes de licencia 

por enfermo a Antonio Prieto Tío-  
rrcblanca, Portero quinto de los. Mi
nisterios civiles, con destino en la 
Jefatura de Vigilancia de Almería. 
Páginas 69 y  70.

Otras concediendo treinta días de li
cenciai pon enfermos. - a los : función 
mvrios.u del Cuerpo de Conreos que se 

' mencionan%— Féqmu.-7Q-,
, Otra concediomPo la exceágm m a: dona 

Gloria Kellcr Árévalo, Agente-Es
cribiente del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Madrid*-—Pági
na 70.

Ins trucc ión  púb lica  y  Bellas Artes-
R eal orden desestimando instancia del
V  Apuntamiento, dé) Mmdánz. (Portier'' 

nmira) solicitando la creación, en 
' Garnadelü,. de una Escuela de asis
tencia mixta, desempeñada* pon 
Maestra.— Página 70.

Vira concediendo a doña Angela Qn- 
salo Linares la excedencia en el car
go de Auxilian do Labores de la Es
cuela Normal dé Maestras de Alava.

• Página 70.
... Oirá autorizando al Profesorado do-  

cenia de este Ministerio y  Maestros 
nacionales de Primera enseñanza 
para que puedan concurrir al IIP \ 
Congreso. Nacional de Pediatría,.. que 

' ha de. celebrarse en Zaragata duran
te los primeros dios del m es.de Oc
tubre actual.— Página 70.

Fomento*
Ñerii orden disponiendo que por el Ins

pector- general del Cuerpo ele Inge
nieros de Caminos, Canales y  Puer
tos, De Blas Sambas, se instruya) 
expediente en averiguación de las 
irregularidades cometidas en las 
obras de la carretera de C amar as a a 
Dolí.— Página® 70 71.

Trabajo, Comerdo e Industria.
Real orden nombrando a D. Juan Bau

tista Enrique Cerezo Corredor de la 
plaza mercantil;-de Burriana (Cas-  
iellón).— Págiría 71. , v

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 Marina.— Dirección general de Nave
gación.— Abriendo una información 
respecto a las tarifas de máxima 
percepción presentadas para el año 
19-26- por la Compañía Trasathántú- 

. cas—Página 71.
.H-AGíENDA.-^Díreeción general de Te

sorería y Contabilidad. *—  Cambio 
medio de cotización de efectos pú
blicas;durante el mes de Septiembre 
ú Itímo»— Página. 7 i .

Gobernación. — ■ Dirección general de 
Administración. — Concediendo au- 
dicncia a los representantes e inte
resados en los beneficios de la Fun
dación “Hospital de Caridad de Avi
les” (Oviedo).— Página 71.
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Ignacio Garría Sánchez Interventor 
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de Interventor de fondos del Ayun
tamiento d e ,, Laviaua (Oviedo) , —  
Página 72.
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vas (Almería).— Página 72. ¿

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
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de Física y Química, vacante en la 
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Idem íd. íd» la pro-vis k'm de la Cátedra 
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Idem íd. íd. la provisión de la Cátedra 
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ANEXO 1 —  BOLSA.™ SUBASTAS. AD-;
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  AnUN-A 
CIOS DE PREVIO PAGO. . ..

r A n exo  2.° —  E d ictos . —  Cuadros esA 
TADÍSTICOS, ' •

. . • ••• ' - U -

p a r t e  O F I C I A L

S.  M.. el Rey Don Alfonso XIII ; 
: B rg.)vS¿ M. la Reina Doña:; líeto-*»

Kda Eugenia, S . ' A. R. e l Príncipe de 
, Asturias.. e Infantes -y demás personas; 
dé la Augusta; Real Familia tonténdan ¡ 

. sixi novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

REALES DECRETOS  

V engo en declarar jubilado, con en 
Ba^ercqüe 'por eiasiílüacióñ le corres-• < 
pondo,' por babor ;Cun ,̂tíd-Q ía: edadí 
reglamentaria, a D. Mariano González!. 
Aíareóin, Jefe de Administración de*

'■ segundábase, Inspector de Muelles deí 
laúAdeana de Irún, otorgándole ah p ro - 
p ié ;tien do , en atención, afsuA d3íata-< 
«los servicios, los honores de Jefe sué 
perior de AdmiuMraeióR eivil, líbren 
dé todo gasto, de conformidad concia 

•/#?*püeistcf en el párrafo segunde del? 
artículo 13 de ia ley Reguladora deí

Impuesto sobre Grandezas  y  T ítu los , 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido en 2: de $ epfienibrC dp 1922., 
,v Dado, en Palacio  ̂a dos. ufe  ̂ 0 :clubre», 
do m il novecientos veinticinco. í

: _  . ' V ALFONSO? ;
É f P rcsid é iiD  in terino del f>]TeetbrlÁ M Ú lta^

. .. ÁNTÓNIÓ i M ÁÜ á$  Y  F & R S,

V engo  en nombrar Inspector d e 
Musita' de -lá  Aduana de Irúnp con laf 
é a feegorí a d é , Jéfe: dé Adm iniútració ni 
désegunda clase>'’a IX. Luis Andrés y ¡ 
•ARimii-.aS); actuab; Inspector Mue-j ■ 
1 les de la dé B liba o, c m  ■ la mm ní a- c a -; 
tegoríá y clase. 1 '

Dado en Palacio a dos dé Octubre 
de mil novecientos veinticinco. 
A i r V ú . - ;  u ;: :, ¿\ ,r. ?

ALFONSO ¡
SI Presidente Interino del Directorio M ilitar^

AK'roNf®; M^gM; r- P ers.

Veengo en nombrar Adm inistrador 
de la Aduana do- Bilbao; con Ta cateé 
gorí*a de Jéfé de Administración dq 
f ségúndá clasé ,̂ a l i .  E p ritpe  Ksóríg y  
, G á ra te . aue m tualmeiite desempeña

igual cargo en la de Sántander cun la 
misma categoría .y clase. . r L

Dado en Palacio, a. dos de OctubrQf
do mil novecientos veinticincos ':.j

ALFONSO, b
Si Presidente interino del pircetorlo,

, Antonio .Magaz, x ' JcSíi#  -T T :

V e n g o  e n  n o m b r a r  A d m in is t r a d o r  
de la Aduana de, Santander,... con 
tegoría ■ de Jefe  de - Adininistracián d é . 
segunda- clase, a D; Juah Wréz, laf 
Puente, que a6 tu él liten te desempeña; 
igual cargo érit M f

>misma, categoría, y  cías él, . .....
Dado en Palacio a\ dos de DoCubrl: 

de mil novecientos;; yoiiiLteinoa. u ágM
¡ r e  v

m PresHenia interino <3oI Directorio IÍUÍ^r¿|
i . , A n t o n io ,  ,M a g a z . y  , P sé je *  f

Vengo en nombrar I n s p e c t o r  d e  
Muelles de la Aduana- de Bilbao^ 
la ctategoria, de Jefe de AíÍ b íÍu# ^  : 
ción de segunda clase, a L uist^é^ i 
nándfe Aguirre, actual segundé: !
de, la; dp Málaga cqjí ja  misnp; í
ría y clase. ' ' f f  f
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Dado en Palacio a dos de Qetabre j 
'de mil novecientos veirúioínea. / J 

• ^ .m ■ AJJF0NSO

El Presidente liiterino ríél iSireotorio Militar,
A ntonici Ma 0a ¡5 y  P b a v  I

Vengo- en nombrar Inspector de A l
macenes do la Aduana de Barcelona, 
con la categoría- do Jefe de Adminis-* j 
íración -de segunda- clase, por ascenso 1 
ien turno, de elección,, á D. Antonio .; 
Sánchez, y  Sánchez, que : actualmente i 
desempeña el mismo cargo con Ja qa- [ 
lego-ría de Jefe de Administración de . 
torcera clase.

Dado en Palacio a dos de Octubre \ 

de m il novecientos veinticinco.

- ALFONSO -i

El Presidente Interino del Directoríé yantar.
Antonio Ma.gAz. y  Pers.

Vengo en nombrár segundo Jefe de.: 
la Aduana de Almería, con la cátego- : 
ría de Jefe de Administración de' ter
cera clase, a D. Julio Rodríguez1 Brú-b 
no, actual Inspector de Muelles de la 
de Vigo, con la misma categoría y. 
clase.

Dado en Palacio a dos de Octubre 
'dé mil novecientos veinticinco.

• ALFONSO

01 Presidente interino del Directorio Militar,
Antonio Magaz y  Pnfié* ::

Tengo ■ e n , nonibvar:. ln sp eq í*  > ’ 4a , f 
Muelles de la Aduana ;de V igo, con Ja^] 
categoría’ de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D. José Piasenmá 
Hernández, actual segundo Jefe #
-de Gijón, non la  .misma, categoría y 
clase.

Diado én 'Pa lacio  a Uós de b e tA r e  
de m il ribvécíehtos' vélííticineo.

; ;H‘ '■'.iSLFONSQ '

El Presidente interino del Directorio Müiíar9
' \i A n ton io  -Magas- y  P e e s

, Vepgo en nombrar Subinspector de. 
Muelles de la Aduana de Valencia, c.on 
la categoría de Jefe de Adnúni^r&^ón. 
de tercera clase, a D. José G halóijvy 
Berenguer,. actual Inspector de A lm a
cenes de ,1a referida Aduana, ppn iguaL 
categoría y  clalse.

DadP en Palacio a das de Octul)re 
de m il novecientos veinticinco-.

tt! Fremtot® interno m Militar,
. Anton io. y  _ Pnm -

Vengo en nombrar seguhdo Jefe de -j 
la Aduana de Málaga, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera 
clás-e*, por ascenso en turno de anti
güedad, a D. Manuel. Collantea Peret- 
r,a, actual Vista de la referida Adua-: i 
na, con la categoría de Jefe de Bogo- ; 
ciado de prim era clase.

Dado en Palacio a dos de Octubre i 
de m il novecientos veinticinco,. I

ALFONSO |

|E1 Fres Mente Interin^ del Directorio Milita?» ;
Antonio Magaz y  Pérs. •

REALES ORDENES

Excmo. Sr .: Vistas las Cartas mu
nicipales formuladas por los Ayun
tamientos de Viilabuena del Puente 
(Zam ora), Santibáñez de Ayllón (Se- 
g.ovia), Puerto de Bejar (Salamán--1 
ca), Pauls (Tarragona), Borox; (To_/ 
ledo), Vivil Galamocha y Andorra ; 
(Teruel) ; Alfamen, Vera de Monea-: 
yo, Illueea, Santa Cruz de Moncáyo,

• lie  Las con, Torres de BerreMaut y-; 
‘Cariñena (Zaragoza):

Resultando que en su formación 
se han cumplido los requisitos se
ñalados y exigidos por loé ártícu- 
.los 142 y siguientes' del Estatuto'5 
•municipal: . ‘ :

'Considerando que Cl Réal deCTC- 
do de 14 de Febrero ultimo diápo-." 
me que cuando se solicite la Apírn-T 
Ibación de una Carta idéntica ;a dtra/ 
ano «iOlmente conc&didá a distinta ;

; ¡Coronación municipal podrá spr 
íaq’n lia aprobada sin otro' trám ite; 
!qüe el dé la correspondiente pro- ' 
¡puesta, ano elevará el Ministerio' de 
flá:í Gobernación,Challándole en.es^e 
naso las reseñadas por su identidad' 
♦cón las aprobadas por los Reales 
¡decretos de 10 y 27 de Abril ’y ‘'H  
rde ’Máyo del corriente, •' ' ’ ~

S. M. el Rey (q. D. g.) se f]ja Ver- 
?ví#o, aprobar Jas-, Cartas .muu.k^i#'" 
Jes adoptadas poiv los ,• expresados 
Ayuntamientos, sin más limitación 
•que la de que la cobranza de los: 
Impuestos se ha de realizar, aun.-: 
¡que con toda libertad en la elec
ción, dentro de los,métodos que se
ríala el Estatuto, y siempre que Las 
exacciones qúe hayan ele estable-: 

¡cerso no estén en pugna .con las 
Voulribucions del ' Estado y con las 
mbligmciones tributarias del Ayunta-_ 
mierto respecto de la fiácieudaJ3Ü- i 
blica. i '

De Real arden lo digo a V. ES. para 
sü conocimiento y ; detpás efectos. 
Dios guardan V. É. muchos años.. 
-Madrid, 3J) de Septiembre de í'925.

J •..m:MARDEEg DE-MAGAH

‘Señor Subsecretario , de] Miuisleri#L 
' de la Gobcrnacióm

Excmo. Sr.: V istas las Caria$;:m u
n icipales form uladas por 1.q,s Aynu^ 
tam ientos de Ballestero.s de CteJT-)' 
trava (Ciudad R ea l), Capdesaso 
¡(H u esca ), H inojosa del Duque (Cór^ 
-deba), San M artí de Mal-da, Guinve- 
rá  (L é r id a ) , Nava del Rey (M adrid )’, 
B en icarló , Oropesa, Bechí, Beniea- 
sin (C aste llón ), San Esteban de los 
¡Patos, P ied rah ita  (A v i la ) ,  Pareen t 
' ( A l i c a n t e ) L á  H ino josa  (Cuénea) 
Nogales, Fuente de León  (B ada joz ),í 

* Resultando que en su formación 
se han- cum plido los requ is itos  se
ñalados y  exig idos por los a r t i c e  
los 142 y  sigu ientes del • Eatatutq 
m unicipal: í; •;

- Considerando que el R eal decre~ 
•to de 14. de Febrero  ú ltim o d ispo
ne que .cuando se so lic ite  lá apro** 
bacién de una Carta idéntica á  
anteriorm eaite concedida a distinta 
Corporación m uniefpál podrá /seif 
aquélla  aprobada sin otro trám HA 
que el de la correspondiente pro
puesta,, que elevará el M in isterio  de 
la Gobernación, hallándose en está>
' caso tas reseñadas .por su idenjiclad 
con las aprobadas por los Reales, 
decretos .de. 19 y 27 .de  A b ril y  i í  

;de Mayo del corriente,
S. .Mi el R ^  Vq  ̂ D .-#A -se  ha ser-», 

i vi do aprobar las Cartas m un ic ipa l 
les; .adpptátlas p o r  las Ayuntam ipn- 
:tos qúé; arriba se lmeneÍ'ójñáA';i: & % '  

mías limitación que la de que la co- 
branza cíe los inipupstos.;sp jfia Je 
.realizan, .aunque -con icldá TiheHad; 
ten la elección, -dentro de los mé< 
Todos que.aeñalam l Estatu to y  siem'-i 
■pre que las exacciones que hayan 
Me establecerse no estén/en pügiia 
fcoh lab épntipbucróíics'dél E s tad ory  
¡con las dbiigaedones tribu íariás ’ (Je}',
I Ayitutám iento respecíA  de la  H a- 
:cíelida pública. ; .

■ De tidal orden lo d’ig tra  V. Éf. para  
i srr róu o e i m i en to y  éféiirás.' eféctq s.• 
¡D ios guárde a V. E/ iniichos años.'
I Madrid, 3.0 de Septiem bre de .19^5/

i . E L  MARQUES DE. 'MAGAZ; :

i Seflor Subsecretario del ALu is ferid -
de la  Gobernación. " \ v ;

' -• - ... ■ • / i ;•>
 ̂ /•ti. '/

Excmo. B i \ : -  *S. - M ,•;e l•.Rby-- Jq.,D<.¡ g X .  

se.Iva servida noiplvmr:eon- e^ta/fecha 
: a D. M iguel Muya v Gastón puraulbr^ 
mar parte de la Junta: -técnicaá-Jins- 
pectora de. RadlociMnunicaebM 

. . Dn.Ileal .orden lo digo ,n  V.¿ .R  'partt 
; jsn conocimiento -y électos. D ioe.

' E x cm o  
.Sr. S. M . el REY (q. D. g.) se  h a  

se rv id o  n o m b ra r  co n  e s ta  fe ch a a  
D . M ig u e l M o y a  y  G a stó n  p a ra  fo r
mar parte de la Junta: técnica ;..áJins- 
peeíora Je. IladioeiMMuiraeión.

. . Dn . Ileal -orden lo digo ¿i V,-,R 'partf 
; jsu conocimiento y  .dem&g- ¡electos. Dioe
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a V. E. muchos años. Madrid, 
3/ de Octubre de 1925.

'j  EL MARQUES DE MAGAZ 

^Btñores Subsecretario del Ministerio 
de Fomento y Presidente de la Jün- 

- la  técnica e inspectora de Radioco
municación.

/üSxomo. Sr.: Por reunir las condi- 
$&U>nos y existir vacante reglamenta-
%&, • r

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
'¡¡£en disponer se reingrese en el Cuer
do de Porteros de los Ministerios' c i
v iles al cuarto excedente, Carlos Mar
tínez Rodríguez, procedente del Minis*- 
ierio de Instrucción pública. Se le des
tina al Ministerio de su procedencia, 
J&scuela de Artes y Oficios Artísticos 
Me Oviedo. El único dato que obra en 
/•esta Presidencia respecto a su domi
c ilio  es que sirvió su último cargo en 
rila Dirección del Instituto Geográfico, 
•i De Real orden lo digo a Y. E. para 
£u conocimiento y efectos. Dios guar
dé a Y. E. .muchas.. anos. Madrid, 3 
„Xe Octubre de 1925.

' : p . r> -«  •

¿ílzSLERÁ

i Señores Subsecretario encargado del 
Ministerio de 'Instrucción pública, 
Oficial mayor y Ordenador de pagos 
de la Presidencia del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES

; Ilrno. Sr.: De conformidad con lo 
.dispuesto en el número 6.° de la Real 
jorden de la Presidencia del Directorio 
Militar de 16 de Mayo último (Gaceta  
$el 20), en relación con el artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
$ 0, 1918, dictado para la aplicación do 
tía.Iey.de Bases de 22 de Julio del mis- 
ano afio,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha-, 
’bcr que por clasificación le corres-: 
p2nda, a Tomás Lobo Salguero, A l
guacil del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del distrito del 
FUrte, de Alicante, por haber cum- 

la' edad regíameníaria.
’Oé Real orden lo digo a V .; I. para 
conocimiento y efectos consiguiéñ- 

te&. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Octubre de Í925.

• E l Subsecretario encargado del Ministerio,

-••V GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia do 
Valencia. 1 - ;

Exorno. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g,) 
ha tenido a: bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo. 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio.de 1920, a la plaza de 
Jefe de Prisión de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones, dolada' con el 
sueldo anual de 3.Q00 pesólas y 590 
de gratificación, y vacante por jubi
lación de D. Luis Medina Regidor, a 
D. Marcelino Gómez Gómez, Jefe de 
segunda cláse en la Prisión de La- 
redo, que ocupa ei número 1' en el es
calafón de los de su clase; con desll- < 
no a la misma Prisión.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a: V. E, muchos años. Madrid, 
2 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Miülsterl©,:

■ . ; GARGIA-GOYENA ; . •

Señor Inspector general de Prisiones.'

Exorno. .Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turno 
.de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real, decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza 
de Jefe de Prisión de segunda* clase 
del Cuerpo de Prisiones, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
vacante por. ascenso de. D. Marcelino 
Gómez Gómez, a D. Higinio Prieto 
Cabreíro, Oficial de la Prisión de Lu
go que ocupa* el número 1 en el es-: 
calafón de los de su úpase; con destino 
a la de La Cañiza.

De Real orden lo digo a V. E. para 
‘su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a* V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARGIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones.

Ilrno. Sr.: Accediendo a lo solicita
do, por D. Francisco Bueno García, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de Torrecilla de .Cameros, de. ca
tegoría, de entrada, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 6.° 

"xleí Real decreto do 30 de Marzo 
de 19-15,

,S. M. el Rey {q..IX. ;g.-) ha tenido a . 
bien declararle en situación de exce
dencia’ voluntaria.

De Real orden lo digo a Y. I. ¡para 
su conocimiento, y efectos consisuiea-.

¡tes. Dios guarde a.-Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Octubre de 1925.

131 Subsecretario encardado del MÍnteUrlo, 
GARGIA-GOYENA

-Señor Presidente de la Audiencia te- 
rritoria'l de Burgos.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicita
do por D. Germán R e p e llo  Rey, Se
cretario de la Audiencia de Ciudad 
Real, de conformidad con lo preveni
do én el Real decreto de 29 de Mayo 
de 1922 y ser el más antiguo de los 
solicitantes, \

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle, por traslado, para la 
Secretaría dé esa Audiencia, vacante 
por traslación de i). Manuel Díaz An~ 
deyro, que la' servía.

De Real orden lo digo a Y. I. pfua 
(Su conocimiento y efectos c on si g'U i en
tes. Dios, guarde a V. I...muchos años. 
Madrid, 3 de Octubre ele 1925.. , .

E l Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cádiz,

limo. Sr.: Accediendo a‘ lo solicita
do ipor D. Andrés Esteban y García 
Quesadá, Secretario de la Audiencia 
de Huesca', y de conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto de 29 de. 
Mayo de 19í2i.2¿

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bin nombrarle, por traslado, para la 
Secretaría de esa* Audiencia-, vacante 
por traslación de D. Germán Repetí o 
Rey, que la servía. ' '

De Real orden lo digo a Y. I. ¡para 
su conocimiento y efectos consiguten- ■ 
tes. Dios guarde a Y. I. rnlichos años, 
Madrid, 3 de Octubre de 1925¿

C1 Subsecretario encargado del Ministerio,

GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de. 
Ciudad Real.

limo. Sr.: Accediendo lo solicita
do por D. Manuel de Lis Varela, Se
cretario judicial excedente, de cate*» 
goría de entrada, y conforme a lo pre- 
yenido en el artículo 33 del Real de
creto de 1.° de Jumo de 1911, modifi
cado por el de 26 típ Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g,} ha tenido a 
bien nombrarle para la Secretaría y f c  
cante, por promoción do Di José Martí 
Catalá, en el Juzgado de primera la*-' 
tancia e instrucción de Cocentaiaa.

De Real orden lo digo a Y. I. paray^ 
su conocimiento y- efectos consi^uie^--
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ies- Dios- guarde a V. I. muchos- años. 
Madrid, 3 de Octubre de J925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor .Presidente de la Audiencia de. 
Valencia.

Excrno. S r.: En vista del expediente 
instruido ■ para la provisión, por con
curso de antigüedad absoluta en la 
¡categoría inmediata inferior de la pía- 
2a de Médico forense y de la Prisión , 
preventiva del Juzgado de primera 
¡instancia de Balaguer, de categoría de 
ascenso, vacante por excedencia del 
que la desempeñaba,' y de conformi- 
¡Úad con lo que previene el artículo 8.° 
del Real decreto de 12 de. Abril de 1915, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia  tenido a 
bien nombrar para la referida plaza a 
[D. Francisco Ros Martínez, Médico fo
rense. de. Amurrio.

De Real orden lo digo a Y/ E. para 
&u con o cimiento y e f e otos c on siguí en* 
¡tes. Dios guarde a Y. E. muchos años 
Madrid, 3 de Octubre de 1925.

,E1 Subsecretario encargado del Ministerio^ 
G AH CIA- G O YEN A

ISeñor Presidente de la Audiencia de 
; Barcelona.

l lmo. Sr.: En - vista dei expediente 
¡instruido para la provisión, por con
curso de traslación, de la plaza de 
Médico forense y de la Prisáón pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Sur, de Altean-* 
¡te, de categoría de término, vacante 
por excedencia del que la desempeña
ba, y de conformidad con lo que pre
viene el; artículo 1 .° del Real decretó 
¡de 29 de Julio do 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g\) ; ha tenido a. 
bien nombrar para la referida plazri 
¡a D. Manupl Hurtado Martínez,, Médi
co forense de Santa Cruz de Tenerife 
y único conoisrsanie.

; De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos consiguieri- 
■tes. Dior guarde a Y. I. m uelas años, 
[Madrid, 3 de Octubre de 1925.
f  El Subsecretaj¡$<> encargado dol Ministerio,

GARCIA-G O YEN A 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
gg limo.; Sr.: La Real orden de 22Ate 
Ju lio ú ltim o . del 28) dictó;

encaminadas a resolver oon 
la mayor rap ideziposible el,concur

so general de Secretarías de la p ri
m era ca tegoría/pendien te en aque
lla fecha. A la sazón hállase en tra 
m itación el concurso general anun
ciado por Real orden de 3 de Agos
to último para proveer m as de 1.000 
Secretarías de la segunda categoría, 
y ante la considerable complejidad 
que se deriva de tan  elevado núm e
ro de vacantes, justifícase plena-: 
mente aplicar algunas de las nor
mas dictadas en la Real orden de la 
Presidencia del 'D irectorio  M ilitar 
anteriorm ente citada; norm as de 
aplicación excepcional, pues una vez 
encauzado el funcionam iento del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento, ios concursos se anuncia
rán siempre para corto número de 
vacantes y su resolución podrá 
acomodarse a los preceptos del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924. 

En atención a lo expuesto,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia ser

vido disponer lo siguiente i
1 .'* En armonía con lo estableci

do por la Real orden de 22 de Ju-r 
lio último (Gaceta del 28) los Ayun
tam ientos a quienes afecta el con
curso general de Secretarios de se-- 
gunda categoría anunciado por Real 
orden de 3 de Agosto próximo pa- 

: sado elevarán a ■ la Dirección gene- 
; ral, a la vez que la certificación acre-, 
i ditativa del nombramiento de Se

cretario, que hubiesen hecho, una 
! lista  en la que colocarán a todos 
5 los demás concursantes a la Seere- 
; taría, por el orden de mayor a me-? 
j ñor preferencia que acuerde el Ay un*
; tamiento. Dicha relación será for- 
; mada con aprobación del. Pleno de 

la Corporación, dentro del plazo de 
i quirice días que fija el artículo 26 
¡ del R eglam ento,' contado a partir 
¡ del día 8 de Octubre actual, rem i- 
; tiéridose al Ministerio de la Gober-í 
í nación en pliego certificado antes 

del día 30 del corriente mes.
' 2A Si un concursante fuese de
signado sim ultáneam ente para dos 
o más Secretarías, deberá optar por 
una de ellas en el término. de cinco 
días, a contar desde la publicación 

í de su nombramiento en la Ga c e t a , 
comunicando la opción al Ayuntan 

¡ miento que haya elegido y a la Di- 
■ reccióri general de Admin i s trac i ó n.
; Si con posteriordad a esta opción 

fuése nombrado para otra do las 
j Secretarías pue . hubiese concursa*/ 
' dó, le será concedida nueva opción 

en el plazo de cinco días, a con
tar desde la publicación en la Gaceta 
del último nom bram iento,.para ele- 
gjtr en%e.éste y el que hubiese acep
tado anteriorm ente. En el caso -e 
ap e n a  Secretario dsignádo para níás

de liria Secretaría no ejercitara su 
derecho de opción dentro del térm i
no de cinco días, que se fija,,se en 
tenderá que prefiero la Secretaría 
de mayor sueldo y en igualdad de 
sueldo, la del Ayuntamiento de mi-: 
yor núm ero’ de habitantes. Las va
cantes que produjesen las opcio-: 
nes hechas por concursantes desig
nados para m ás de una Secretaría 
serán cubiertas por la Dirección ge j 
neral de Administración a favor do 
los concursantes, por el orden eri 
que figuren en cada una de las re ó . 

. laciones aprobadas por los Ayunta-;
; mienios, ateniéndose rigurosamente - 
¡al orden de preferencia marcado en 
las mismas. .

3.° La toma de posesión en una 
Secretaría' significa la renuncia, total 
al resto de las plazas concursadas. [

4.° Las Corporaciones municipales 
que no resuelvan el concurso en el 
plazo que señala; la regla segunda dA 
esta Real orden y que no eleven ai* 
este Ministerio antes del 30 de Oc-* 
tubre ía lista de concursantes men- . 
cionada, se considerarán decaídas en 
su derecho e incursas en el artículo 28 
del Reglamento. ...

5.° Los Gobernadores civiles dis-' 
pondrán la inmediata publicación de 
esta Real orden en el Boletín Oficial 
de su respectiva provincia y cuidarán

; de su más exacto, cumplimiento.
Lo que de Real orden comunico 

¡ a Y. B. para su conocimiento y efeo* 
i tos consiguientes. Dios guarde a Y. B,
: muchos años. Madrid, 3 de Octubre 
; de 1925. . . ; ; ;-h- !

B! Sob«0crfifario encargado del despacho* 
í P. D., '
! , GALYO BOTELO

S. M. el Reí: (q. D. g.), de áeuerdtf 
con lo dispuesto por Real decreto de 
30 de Mayo de 1922. ha tenido por 
conveniente declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda,' a D. José Ciará y Riñol, Ins
pector de Sanidad de esa provincia* 
por tener cumplida la edad de sesen
ta. y si§te años.

De Real oren lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos año.s; 
Madrid, 3 de Octubre de 1925.

El Subaeccelarlo encargado del despacho,
p .

CALVO BOTELO
Señor Gobernador civil de la provine, 

cia de Castellón.

Exorno."Sr.; B. M. el Rey  (q. D.
se ha servido conceder un ip̂ es d®.
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-Segueta por enfermo, con arreglo al 
Artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y a la Real orden 
4e 12 do Diciembre último, a* A iito- 
iftio Prieto Torreblanc.a, Portero quin
ao de los Ministerio^ civiles, afecto 
'% este Departamento, con destino en 
Ja Jefatura de V igilancia de A lm ería; 
bebiendo disfrutarla; en Gastril (Gra-. 
Rada). '

, De Real orden lo digo a V. E, para 
m . conocimiento y efectos, con inclu
sión del ioportuno expediente. Dios- 
guarde a V. E f muciios años. Madrid, 
3 de Octubre de 1925,

Eí Subsecretario encargado del despacho* 
P. D.,

C ALVO  SOTELO
■ ■ • - : ' . ■ ' ' 

Señor Director- general de Seguridad.

' S. M . ' el R ey  íq. D. g.), de eoiif o r-  
mirlad con lo prevenido en los ar
tículos 3i y siguientes del Reglamen
to de aplicación de iá lev de Bases de 
2-2 de Julio de 1918 y' Real orden 
rbm.pl ero en tari a de 12 de Diciembre 
:le 1924, ha tenido a bien conceder ai 
Oficial dé primera clase del Guerpo 
de Correos, d se rilo  a la Estafeta' de 
Manzanares (Ciudad Real), D. Angel 
Calvov García- Leña, licencia por en
fermedad, con todo e lsu e ld o , para 
atender durante treinta Mas ai reé ta -* 
blecimienlo dó sú ¡salud. ‘
‘JJe Reaf orden, en uso de la éomi

sión espeóidi que - me está' coiiferjda 
por Real 'decreto de 13 do Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone ¡ei-párrafo inicial riel Reglamen
to de aplicación' mencionado, se en
tenderá que -el inferesádo dia'ce uso de 
ella desde el día que reciba la orden
ele concesión, lo diga “"a V. S. a los
decios, oportunos ^cipi tiéndele tos 
éijigenejas in stru idaspaña  que. las 
un# como justificantes :a da -nómina;

rotjpondlonig. Dios [guardo a Y. S. 
íQucbos. afiQí?. .Madrid, 3. fie. Octubre 
¿£ .1025., ■ ■ /

E! Director ^nenil,

. ; , . T A F E E  r .

S .  M .  el Re y  fq. D. g .), dé confor
midad con im prevenido en los ar~ 
líenlos 31 y sigúientes dél Reglámen- 
4o de aplicación de  ley de B aseéfie  
12-' de Julio f i e 1 1918 y Real Orden 
Complementaria-’4f!e T2 de Diciembre 
fie 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial do primera clase del Cuerpo 

d e  Correos, adscrito a, la Administra
ción principal de Bilbao, D. Ricardo 
Martínez de la Hidalgo Arecliavala, li~ 

PM  é#% m afiafi, cqn todo el 
^Upidp, para a t̂anulcr durante treinta 
días al ^establecimiento ‘ de(.gu salud,

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está 'conferida 
por Real decreto de Ifi de Julio de 
1910, significándole que, según d is 
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado/s:e en
tenderá que el interesado liace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para qué ras 
una copio justificantes a la nómina 

.correspondiente. Dios guardé a V. S, 
muchos añas. Madrid, 3 dé Octubre 
de 19¿5.

El ^Director géae.r&i»

T A F U R

I l mo. Sr .: S. M. el Re y  (q. D g.) 
ha tenido a bien conceder, la exce
dencia, ípor plazo no m enor da un . año 
ni mayor de diez, con arreglo al ar
tículo .12 de la ley de 27. de Febrero 
de 1908 y Real orden de 10 de Junio 
de 1920, a doña Gloria Keller; Arévalo, 
Agéntewesoribiente del ;Quérpo de. Y]*, 
gilanciá en la proymeia de Madrid.
• De Real orden lo digo a .V. I. para* 

su conocimiento y  demás efectos. Dios, 
guarde a Y. I .  muchos años. Mfidrid, 
1.° de.Octubre de 1925.

' ’ ‘ P. D.,
•El M vwtvi' general,

P E D R O  R A Z A N , ;  : 

Señor Ordenador -de Pagos; de este M i-
• misterio. Y . . ;

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES 

I lmo. S r.: En el expediente de que 
se Trace mérito, la Comisión perma- 
iiénim del -Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente inJorme;

“ El Ayuntamiento fio  Mond ariz 
(Pontevedra) solicita la creación fie  
m a . ¿ g e . mi xta,  dea- 
enroñada por Maestra, en Cernafipia,. 
alegando que los niños de este barrio 
no puedén concurrir a la Escuela más 
próxima, situada-ayunos dos Rilóme*, 
tros,va causa fie  la; distancia, y  o Trece 
el edificio pam  isu instalación y  y i-  
y leuda fie la Maestra, y  el mobiliario 
y  material pedagógica prevenidos*

Da Junta local informa favorable*, 
mente, • y : ' la Lnspéefiiófi es de parecer 
que se desestime la instancia, pasando 
el expediente^ á éste Consejo, por #1: 
procede la modificación del y igen té  
arreglo escolar;’
' Considerando que, conforme ‘ U "Té 

dertitícacíióíi. que ;.%uxa en el expew 
diente, expedfdá por el Jefe de la Sec* |

eión provincial fie Estadística, el "nú*, 
mero de habitantes de derecho de Cor* 
nafiela es solamente de veinte.

Esta Comisión opina que no es po*
; sible acceder a la petición.” •

Y  conform¡ándose S. M. e í Re y  {que 
D ios guarde) con el preinserto dieta* 
men, se ha servido resolver como ctf 
el mismo se propone. . (

De Real orden lo digo a Y. T. para; 
su conoedmaento y  demás efoehm. Dios 
guarde a Y. T. npichos. años. Madrid, 
24 de Beptiembre de 192.5,

SI Sübsejqjpfitarlo eocargjano
. .. L E A N IZ  : _ [

Señor encargado fiel despacho fie 1$ 
Dirección general de Primera ensé| 
ñanza.

Accediendo, a lo solicitado por doña 
Angela Onsalo Linares, / •

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien . concederla la excedencia en el 
cargo fie - Auxiliar; .;.dp Labores de 1$

: Escuela Ñormal de Maestras de A lava  
oon arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 27 de Julio fie 19131 ;

De Real orden lo digo á Y. S. para: 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años; Madrid* 
30 do Septiembre dé 1925. / :

El Sttbeficrotatío fencnrgndor <icl
_ . MÓ.: :LE A N IZ ;
Señor •Grfieiiafior de pagos por ob ii* 
ygacioñes fie éste Ministerio,

S. M. el R e y  (q . D. g .) se ha ser- 
v ido au torizar al P ro feso rad o  do
cen te  d e  es te  M in isterio  y  M aestros’ 
nacion ales de P r im era  enseñan »^  
para qué puedan concurrir al T il Cent 
gres o N ac ion a l d e  P ed ia tr ia  que ha)' 
de u el obrarse en ’Záragozá  fiñranté 
los prim eros días del més- d e '^ e tu ^  
bre a c tu a l v ' ::

De Real orden lo  d igo a Y . pa-« 
ra su :conocim iento y  efectos. Dios! 
guarde a' V . $. muchos años1/ Ma1*  
drid, 2 de Octubre de 49*21).

El Subsecretario encargado 5él Ministerio»
L E A N IZ

Señor Ordenador d e 'P a gos  por obli| 
gaciones de este M in isterio .

FOMENTOREAL ORDEN

Ilm o, Sr.: 8. M. él REY (q. D. g) 
ha t lenido a bien disponer que 
él Inspector general del Cuerpo d e  
Ingenieros de Caminos, Canales t  ^
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Puertos D. Blas Bombas se instru
ya expediente en averiguación dé las 
irr egularidades cometidas en las 
obras de la carretera de Camarasa 
a Dolí, dependientes de la Jefabura 
de.Lérida; abonándose por la eje
cución de es te .servicio la dié la q ue 
para los de segunda categoría se-* 
fíala el artículo 4.° del Reglamento 
un i ñc and o el p er cib o d e die tas y 
viáticos aprobado por Real decreto 
de 18 de Julio de 1924, con cargo 
al capítulo 11, artículo 4.°, concep
to 1.° del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma- ■ 
drid, 1.° de Octubre ,da 1925. ;

El Subgccretíirio ciicargaño del ĉapacho,
avives

Señor Director general de Obras' 
públicas.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIAREAL ORDEN
Ilmo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. Juan 
Bautista Enrique C e r e z o  Corredor 
de Comercio de la plaza mercantil 

d e Burriana (Castellón), quedando;, 
supeditada la expedición del título; 
correspondiente a que acredite, den-, 
tro del plazo de tres meses, haber; 
prestado el oportuno juramento y  
depositado la fianza que marca Ja' 
ley, debiendo tener presente que en 
las" operaciones. en que intervenga 
por razón de su oficio sólo tendrá, 
la fe pública y el carácter de Nó
tame cuándo, en armonía con lo dis^j 
•puesto, en los artículos 89* y 93 del; 
pódigo; do Comercio , se; halle debi-J 
!damente: eoltgiad cr, ; r * r 

De Real orden lo digo a V. f. Rára, 
cpnocimiento y d¿ifiá% ‘efectos,! 

Dios guarde a V, I. muchos anos.- 
Madrid, 28 de Septiembre de;

El Subsecretario encargada del Mtttfsíejfció,
.. V . aunos . ,

«Sofiei? Jefe superior 'de GoBaoreis y, 
f  Següro»,

ADMINISTRACION CENTRALDEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

M ARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
G A C I Ó N

Excmo. S. :  Visto el expediente ins- 
truído con motivo del escrito elevado

a este Ministerio por cí Representan
te de la Compañía trasatlántica con
cesionaria de los servicios de comuni
caciones marítimas dpi'Ouadro B. ane
xo al artículo 17 de la ley de 14 da 
Junio de 1999, en soficitud de apro
bación de las tarifas de máxima per
cepción para la carga de exportación 
que han de regir durante el año 1926 
y que nV efecto acompaña.; (Véase el 
anexo núrn. 2.)

Resultando qué según manifiesta la 
Compañía, en las correspondientes a 
la lí’néa número 2 (Buenos Aires) y la 
número 8 (Feñiandq Roo) no se ha 
iiitraducido modificación alguna, sien
do, por tanto, sus tipos iguales a ias 
que actualmente rigen; y en„ las do 
las lineas número i (Norte de España 
a Cuba-Méjico), número 3 (Mediíerrá- 
neo-New York-Guhá-Méjico) y núme
ro 4 (Mediterráneo a Puerto Rico-Cu- 
ha-Venezuel a- Coto inh i a y Pacífico) se 
introduce una reducción • en* los Retes 
para Habana y Veraeruz en armonía a ; 
la efectuada por otras Empresas si
milares, : así como en la línea núme
ro 5 (Filipinas y puertos de China y 
Japón), se han lijado tipos inferiores 
a los que figuran en las tarifas vigen
tes :

Resultando, que para que puedan 
servir de comparación con das tarifas \ 
de que se trata y  dejar demostrado \ 
que en ellas se cumple el precepto 
del contrato de que el producto espa
ñol no pague más fíete que el similar 
extranjero - en el-:país de su origen, 
acompaña tarifas dé las Compañías 
“Navigazione Genérale Italiana” y ‘ -Ge- 
nerale Trasatlantique ” :

Vistos los artículos 52 y 53 del con
trato celebrado por el Estado con ía 
Compañía Trasatlántica: ¿ : ::•

Considerando que con arreglo a los 
expresados artículos, el contratista- de
be someter anualmente a la aproba
ción del Ministerio de Marina las ta
rifas máximas que hayan- de regir sus 
transportes de mercancías, las cuales 
no podrá modificar elevándolas sin- la 
previa autorización de 5 éste ' Ministe
rio,

Esta Dirección general ha acordado 
abrir una información pública para 
que en el plazo de treinta días, a par
tir: d t : 1%, inserción,,dé . ,qrden en
la -Gaceta d'E., Madrid;, informen, los 
Ministerios .de Estado, , 'Gobernación, 
Guerra y Fomento, así come las Cá
maras dé Comercio y demás entidades 
que lo es tunen conveniente;!, eníen-. 
áiéadose que si. no lo’ verifican: dentro 
def expresado plazo se les considera
rá. conformes con ía aprobación, de jas 
¿arifas 4é .que se trata, ó, ú n te ;
. )Lo.que. se publica,;en la-Gageta 
.MAmiw; para conocimientode ; ios . in
dicados; , Ministerios,r - Gámarsus;. demás 
entidades y público, en .generah-,: 

M'adrid, 24 dé Septiembre de i 925. 
El- Director genera!! de : Navegación, 
José González Billón ¿
Señores Subsecretarios de los Minu

te iros 'de EstadOj'.'Gobernación.óGué- 
- rra y Fomento.—Señores...

HACIENDADIRECCION GENERAL DE TESORERIA Y CONTABILIDAD
S E C C IÓ N  D E  B A N C A

Cambio medio de cotización de

efectos públicos durante el mes d e  
Septiembre último, según los daiep» 
facHitados por la. Junta* síndie&I dél 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa ;J 

4 por 100 interior, 79,672. ‘ 1
4 por 100 exterior, 85,638. HáJ
4 por 100 amortizable, 87,988.
5 por 100 amortizable, emisión 1920  ̂

25,456. * h
5 por 100 amortizable, emisión í 917^- 

95,363. |
Obligaciones del' Te-aoiqo al 5 pbil 

100, emisión de l.50 de Enero de !I9;25¿ 
a cuatro años, 102,476. %

Idem í d., e m i s i ón de 4 d o F e-b rc-r cíí 
de 1924, á tres años, 102,0-32. |

Idem id., emisión de 15 de Abij! d$] 
19.24, a cuatro años, '102,35-0.

Idem id., emisión de 4 de Noviem^! 
bro de 1924, a cuatro años, 101,943.:

ídem id., emisión de 5 de Junio¡ 
1925, a cinco - años; 101,802. f

Cédulas del Banco Hipotecario (ÚNg 
España, al 4 por"T00, 92,910. - I

Idem id., al 5 por-TOO, 99,018.
Idem id., al 6 por 100, 108,404.: ' 
Madrid, 3, de Octubre de 1925,—ES 

Director general, Arturo Foreáh ' ””7'*

G O B E R N A C IO N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N I S T R A C I O N

Instruido el expediente especial que 
determina la facultad séptima del ar- 
tículo 67 de la Instrucción úer 14; de® 
Marzo de 1899, se uonceda; audién^i^j 
por quince días a los interesados, éjffi 
Ips beneficios de l a  Fundación  "Hos
pital d e Caridad de Avilés (Oviedo)" ,  
a fin de que puedan formular las 
clamaeionéá'' que  ̂éstime-n pertine#í® 
a sus derechos respecto a ja veútsuvtt 
una faja do terreno que linda.: par ©  
Geste con- la finca llamada 
Galiana del H osp ita ly  todas ‘ t e  
limitan por di’cho laéo; pam 
tendrán de manifiesto el : expedÚeia ;̂ 
en. la Bocelóa; -del Ramo- de este - 
•trO. : : • • • ’ . ’• ► ' ' ó é
> Madrid; 2 de! Getubre dn •
Director general, Calvo Sotefov

Instruido el expediente especial que 
determina la facultad séptima del ar- 
tículo 67 de l a Jnstruéción de-TIlt^^ 
Marzo de 1899, -se Qnncede audienci#! 
por quince diad á los interesados eijj 
los beneficios del Hospital de D. Be
renguer de Castelltort ,  instituido en  
Cervera (Lérida), a fin de que puedan
iormul'ar... tas, .reclaniaciones  ̂que 
men petinentes a,(sus dereedafi^;^^ 
pccto a la, venta de-la casa,, sita; em fe 
calle . Nueva, do dicha, ciudad, •séfi&taJ 

con el número 3, y la’/fi¿cájfú?Í|í 
ca en el propio térmln^' -̂ h.

,J íam adlo Aje " C á p e ll^  ’/p f p p ^ d ^  ; 
citado ^Hospifatp para:Ifi cual 
de manifiesto el, expediente 
ción del Rabio de .éste .Centra,(..A ñ 

Madrid, 2 do. Gctúfire 
Director . general,: (Calvo t Bpteiqt.; ^

Habiendo sido nombrado D. Ignacio 
García Sánchez Interventor de fon- 
dos del Ayuntamiento de Denia  (A li-
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(Jante), se publica, conforme a lo d ís- 
opuesto en el artículo 72 el Reglamen
t o  de 23 de Agosto de 1924.
; Madrid, 3 de Octubre de 1925.— El 
Ipirector general, Calvo Sotelo. 
t

| .Vacante el cargo de Interventor de 
\Jfondos del Ayuntamiento de Laviana 
(Oviedo), de nueva creación, y  dotado 
yon el sueldo anual de 4.000 pesetas, 

Esta Dirección general ha acordado 
anuncie a concurso su provisión 

bor término improrrogable de un mes, 
Conforme ai artículo 68 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, durante 
>uyo plazo podrán presentar sus ins
tancias en este Centro directivo los 
solicitantes, que deberán reunir y 
acreditar las condiciones que en ex
presado Reglamento se señalan, p re
sentando además su hoja ele servicios 
debidamente autorizada y  la justiñ- 
taoión de los méritos que a legu en ad - 
¿/irtiendo que dejarán de ser cursadas 
lias que no sean acompañadas de los 
documentos que justifiquen' aquellas 
condiciones.
i Madrid, 3 de Octubre de í 025.—-El 
jpirector general, Calvo-So telo.

. Vacante el carga de Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Cuevas 
( A lm ería), y  dotado con el sueldo 
fcnual de 4.000 pesetas,
• • Ésta Dirección general ha acordado 
Se anuncie a concurso su provisión 
ipor término improrrogable de un mes, 
ton f orine al artículo 68 del Regíaíuen- 
jto de 23 de Agostó de 1924, durante 
jenyo ' plazo podrán. presentar sus ins
tancias en este Centro directivo los 
Solicitantes, que deberán reunir y 
Acreditar las condiciones que en ex
presado Reglamento se señalan, pre
sentando además su hoja de servicios 
fSebidameníe autorizada y  la justifi- 
fcación de los méritos que aleguen; ad~ 
V irtiendo que dejarán de. ser cursadas 
y]as que no sean acompañadas de los 
Sflociim-entos que justifiquen aquellas 
condiciones.

v Madrid, 3 de. Octubre de 1925.— El * 
JDirecíor general, Calvo-Sotelo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

             SU BSEC RETAR IA

: - Be ba ila  vacante en la Escuela 
"¡Profesional de ’ :Com ercio de San- 
¡tahder la cátedra F ís ica  y  Quí- 
m ic a  que ha de proveerse por 
njbncurso previo de traslación, con 
ítrreg lo  a lo dispuesto en el artíou- 
ilo. ,26 doi Real decreto de 31 de 

líAgpsto de 1922 y en la ¿ Real 'orden 
lile  fecha de este anuncio.

Pueden acudir a este concurso los 
|!Gatédráticos num erarios de E scu ev 
‘la s  dé  Com ercio que en propiedad; 
^desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la  vacante.

L o s  aspirantes .elevaran sus ine~

tancias a este Ministerio:, acompa-. 
nadas de la  hoja  de servicios, do-¿ 
bidam ente certificada, por conducto 
y con in fo rm e del D irector de la E s 
cuela en que sirven, en el térm ino 
de vein te días, a contar desde el de 
inserción de esta convocatoria  en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo que se am 
plía en quince días para los Jale-: 
d ráticos residentes en Canarias.

Este anuncio se hará público én 
los tablones de edictos de das E s
cuelas de Comercio, lo cuál se ad
v ierte  para que ios Jefes d e . las 
m ism as dispongan que así se veri-, 
fique sin más aviso que el presente.

Madrid, 30 .de Septiem bre de 1925. 
El Subsecretario, Leániz.

> Se halla  vacante en la Escuela P e 
r ic ia l de Com ercio de V igo  la cátedra 
de Francés, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslación, con 
a rreg lo  a lo dispuesto en el artícu 
lo  2:6 del Real decreto de 31 de 
A gosto  de 1922 y  en la Real orden 

.de fecha de este anuncio.
Pueden acudir a este concurso los 

Cátedra ticos numerarios que en pro
piedad desempeñen o hayan desempe
ñado Cátedra igual a la Vacante-.

L o s  aspirantes elevarán sus ins
tancias a este M in isterio, acom pa
ñadas de la hoja  de servicios, de
bidam ente .certificada, por concho vio 
y  con in fo rm e del D irector de la Ets- 
cuela en que sirven, en el térm ino 
de vein te días, a contar desde el de 

. inserción  de esta convocatoria  en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , plazo que se -am
plía  en quince días para los Cate
d ráticos residentes -en Canarias.

Este anuncio se hará público en 
jos tablones de edictos de las E s
cuelas de Com ercio, lo  cual se ad
v ierte  para que los Jefes de las 
m ism as dispongan que así se v e r i
fique sin más aviso que el presente.

Madrid. 30 de Septiem bre de 1925. : 
El Subsecretario, Leániz.

Se ha lla  vacante en la Escuela 
P ro fes ion a l de Com ercio de Pa lm a 
de M allorca la cátedra de Cálculo 
Com ercial, que ha* de proveerse por 
concurso previo  de traslación , con 
arreg lo  a lo dispuesto en "el artícu 
lo 26 del Real decreto de 31 da 
A gos to  de 15-22 y  en la Real órdéh 
de fecha  de este anunció. ;

Pueden acudir a este" con cu rsó los : 
Catedrát.ic os numer ar i os que eih: prq- 
p i edad desempeñen o hayan d esem ]^ - ' 
ñado Cátedra igual a la vacante.

L o s  aspirantes elevarán  sus i na
ta licias a este M in isterio , acom pa
ñadas de la h o ja  de servicios, de-: 
bidam ente certificada, por conducto 
y  con in form e del D irector do la Ds-? 
cuela en que sirven, en el térm ino 
lie ve in te  días, á contar desde ^1 de\ 
inserción  de esta convocatoria  en la 
G ac e t a  d e  M a d r id , plazo que se am -y 
p ita  en quince días para los Gateé 
dráticos residentes *en Canarias. >

Este anuncio se h a r t  p ú b lico :-^ . 
Ío.s tab lones« de edictos dé - las E s 

cuelas de Comercio, lo cual se ad
v ierte  para que los Jefes de las 
m ism as d ispongan que así se v e rn  
fique sin más aviso que el presente.

Madrid, 30 de Septiem bre de 1925. 
E l Subsecretario, Leániz.

Se halla vacante en la Escuela Pro-.' 
fesional de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife  la cátedra' de Inglés, que 
>ha de proveerse por concurso previo 
de traslación, con arreglo a lo dis
puesto en el alíenlo 26 del Real de-, 
creí o de 31 de Agost o de 1922 y en 
la Real orden de fecha de este ah un
ció.

Pudoñ acudir a: este concurso to3 
Catedráticos numerarios do Escuetas 
de Comercio que, en propiedad, des
empeñen o hayan desempeñado cá
tedra. iguaí a la" vacante

Jjos aspirant.es eJovarán sus instan-* 
cias a este Ministerio, acompañadas 
de la hoja de. servicios debidamente 
certificada, por conducto y co,n in for
me del D irector de la Escuela en que 
sirven, en el térm ino de veinte días, 
a contar desde el de inserción-de está 
convocatoria, en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
plazo que se amplía en quince días 
para los Catedráticos residentes en 
Canarias.

Este anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de las Escuelas de 
Com ercio;. lo cual se advierte para 
que los Jefés de las mismas dispon
gan que así se verifique sin más avw  
so que el presente.

Madrid, 20 de Septiembre de 1925^ 
El Subsecretario,. Leániz.

Se halla vacante en la Escuela ProUj 
fesional de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife lá cátedra de Francás, 
que ha de píroveerse poft* condursof 
previo de traslación, con arregló a lo 
dispuesto en el articulo 26 del Real 
decreto de 31 de Agosto dé 1922 y  én' 
la Real orden de fecha fie este ¿nuncio.,;

Pueden acudir a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que, erí propiedád, des
empeñen o hayan deseTnpeñado cáte
dra igual a la vacante. ; ,

Los aspirantes elevarán sus instan-, 
cias a este Ministerio, acompañadas 
de la hoja de servicios debidamente 
certificada, por .conducto y  con in for
me del . D irector de la- Escuela én que 
sffven, en el térm ino de veinte días* 
a contar desde el de inserción de esta] 
convocatoria en la Ga c e t a  d é  Ma d r id , 
plazo que se amplía en quince -.día», 
para los Catedráticos residentes eh 
Canaria’s. .

Este anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de las Escuelas de. 
Comercio; lo cual se advierte paral 
que los Jefes dé las mismas dispon
gan que así se verifique sin niás avfc 
so que él presénte. ' ' ¡

Madrid, 30 de ■ Septiembre' de 1925. 
El Subsecretario^ Leániz? .


